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FORMA A14 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 13/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación,cn 	aunie tC 

\ \ \ 	Coiíst 	ia/ // / Registro 
Oficio SGA/MÓKM/305/201 9 deLSecretari6 Geñerál de Acuerdos 
de estaS)rema Corte de 

Sin registro 

Docunientál recibida a'Iás1 ca 	eftorasÓn1Teinta iniriutos del día en que se actúa 
en 4IaSecciórí/de Táte 	Ttrvbnstitu6ionles y de Acciones de 

.'. ¡ 	. •I•*_ 	 , 

Inconstitucionalidad-deIa,Subsecretaria General'deAcuerdosde este Alto Tribunal. 

¡ 
-Ciudad1 e Meico, a weintlseis de septiómbre de dos.'mil. diecinueve. 
'.•• 	

\%\ 7 
Visto el ofició. de canta' del *\5'ecretioGI de,Acuerdos de la 

Suprema Cortede Justicia de)laNacion,:que contie la transcripcion de los 

puntos1 resoluf i)osdrctado& ed aresente\. ióh de incbntitucionalidad 

toda vez quA.Ee I Tribunal Pleno en sesioncele. .date¡ diade hoy determino 
.•.• 	 : 51 

que Ia'réferida declaración, de invalidz 	ntificfd'e, a lbspbderes Legislativo 
-kJ 	'::: 	 O 	#Sj 	 •(*( 	

• / 

y Ejecutivo,, de Puebla; 'toda'vdz ue i'ch as atlioridádes señalaron los 
•... 

en esta ciudad, 
r 

f 

Notifíquese. Por lista
CY  
	residencias 

Legislativo y Ejecutivo de Puebla, respectivamente. 

A efecto de real¡ 	anterior, remítase la versi 'n digit a liza da del 

P O DefeJ &cJe?JC Icmo0 EdeIi.~aOició  	kAÇ/Q9Ndel 

Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 

5 U 

	

	 jtiJo\ d )l s 	 la 

presente acción de inconstitucionalidad, a la Oficina de Correspondencia 

Común- de los Juzgados de Distrito de Amparo Civil, Administrativo y de 

Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en 

San Andrés Cholula, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el 

Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que 

le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, 

* % 	' ( 	- - 

estrados de'sfAlto Tribuial c- o o Nm'iÍlDio'ír',I recibir notificaciones 
.,- 

oficiales a los poderes 
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de confomidd con lo dispuesto en los artículos 1571  de la Ley Orgnj'd" 

Poder Micial de la Federación, 4, párrfo primero2  y 53, de lai 

reglamentariá de la materia, lleve a cabol  con carácter de urçent  1 

diligencia de notificación por oficio a los, pderes Legislativo y Ejecutiv 

de Puebla, en sus residencias oficiales, d lo ya indicado; lo anterior, e 

la inteligenciá de que para los efectos de 'lo, revisto en los artícul.s 28 

299 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

en términos del numeral 1 de la citada ley regamentaria, la copia digitalizada 

de este provéído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica de¡ servidor público responsable de su remisión por el 

MIN1ERCJN, hace las veces del despacio 1108/2019, en términos del 

artículo 14, párrafo primero6, del citado Muerdo General Plenario 1212014, 

por lo que se requiere al órgano jurisdicciohal respectivo, a fin de qe en 

auxilio dE laslabores deeste Alto Tribunal,' aa brevedad posible lo devUelva 

debidamnte diligenciado por esa misma vía, acompañando i las 

çonstaniasFde notificaciónv las razones cturiaIes correspondientes. 

1  Artículo 1571,  Las diligencias que deban practicarse fuera dé las ficii s de a Suprema Corte de Justicia o del Cons o 
de la JuJicatuqa FedraI se llevarán a cabo por el ministro,.consejro,, ecretario, actuario o juez de distrito queal efe o 
comisione el 1 

2 Arl4,..Ir A 

publicación er lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes por conducto del actuario o mediahteccrreo ;n 
pieza certlflcacla con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá orderse•que la notificación se haga por va telegráfi 

Las resoluciones deberán notificarse al día sigui9nte Ial en que se hubiesen pronunciado, median e 
gano que conozca del asunto que las motive. 

L...] 
Artículo 5. 

o lugar en qu 
nombre de la, 
se tendrá por egaImente hecha. 
4 Artículo 2981  Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar d la residencia del tribunal en que sel siga él juicio,  
deberán encoriendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia ara asuntos de mayor cuantía del lugarn qué deb n 
practicarse. 1 
Si el tribunal rquerido no puede practicar, en el lugar de su residenciá, todaslas diIigencias,enconiendar, a sU vez, 
juez 'local corrspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de: las que allí deban tener lugar. 
La Suprema c4orte dp Justicia puede encomendar la práctica de toda lase de diligencias a cualquier autoridad judici 1 
dé la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean ncesadas para la cumplimentación. 

Artículo 299. Los 'exhortos y despachos se expedirán el siguiente 'día aFen que cause estado el acuerdo que ls 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el térrino fijado pued exceder e menos  
diez días. 	, 	

1 

6 Artículo 14. .os eniíos de información realizados por conductode e 

2 

s partes estarán obligadas a recibir los oficios de notifiación que se les dirijan a sus oficinas, domici 
se encuentren. En caso de que las notificaciones s hgan por conducto de actuario, se hará constar 
ersoná con quien se entienda la diligencia y si se negaré a firmar el acta o a recibir el oficio, a notiflcaci 

o 

n 

submódulo del MINTERSCJN deberán 1rmar, e 
electrónicameite, en la inteligencia de que en términos de lo prviston el artículo 12, inciso g), del AGC11/20113,  si e 

trata deacuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la arti ipacin de uno o más servidores públicos de a 
SCJN odel respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresénen ocumento digitalizado cuyo original contenga ls 
firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmsió por el MINTERSCJN, sea la del servidorpúbli o 
responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que in la evidencia criptográfica respectiva, debe á 
precisarse qu9 el documento digitalizado es copia fiel de su versión im )resa, la cual corresponde a su original. [ ... ] 
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Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

PODER JUDICIAL DELAFEDERAaÓN 	Nación, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

P o 

Esta hoja forma parte del proveído de veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, 
dictado por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte 
de(Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 13/2019, promovida por 
la Pomisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
JS1LMT 05 

 
 
 
 
 




